
CENTRO DE NEGOCIOS

Tu espacio para emprender



    DESCRIPCIÓN

El Centro de Negocios dispone de:

    600 m2

    37 despachos

    Mobiliario

    Acceso a Internet

    Reprografía

    Sala de Juntas

    Otros…

En sus propios despachos independientes los/as empresarios/as podrán desarrollar su actividad empresarial
y profesional con el apoyo de la Cámara.

Todas las empresas que se instalen podrán estar interconectadas a los casi 100 viveros existentes en España,
y en la Red Europea de Viveros de Empresas -European Business and Innovation Centre Network-, aprovechando
las oportunidades de colaboración, negocios y experiencias.

Las empresas podrán instalarse durante un período de un año prorrogable hasta un máximo de tres.

    OBJETIVOS

1. Favorecer el nacimiento, arranque y consolidación de nuevas empresas.
2. Favorecer la generación de empleo.
3. Crear un medio idóneo en las mejores condiciones para que permita desarrollar su actividad.

    REQUISITOS

1. Dedicarse a cualquier actividad empresarial y profesional de servicios.
2. Que el plan de empresa sea viable.
3. Alta Censal y Alta en la Seguridad Social.

    COSTES

   190€/ Mensuales: en concepto de gastos comunes y generales prestados por la Cámara de Comercio.

    380€ Fianza.

    DOCUMENTACIÓN

La documentación a aportar para la solicitud de un despacho en el vivero es:

1. Ficha de Solicitud
2. Copia Declaración Censal
3. Copia de alta en el RETA de la Seguridad Social
4. Copia DNI
5. Copia escrituras societarias
6. Plan de empresa (Memoria de actividad y de viabilidad económico-financiera)

El horario del
Centro de Negocios es:

De lunes a viernes de
8h a 20h

"Un hombre con
una nueva idea
es un loco hasta
que ésta triunfa"

Mark Twain




